2.2.3.3 Derecho Penal Sustantivo
Hablar de derecho penal sustantivo es hablar de normas que determinan los delitos, penas y medidas de seguridad  conociendo así la sustancia del propio derecho penal.

2.2.3.4 Derecho Penal Adjetivo
El tener un derecho sustantivo necesariamente presupone la existencia de un conjunto  de  normas  que  regulen  su  aplicación.  Dicho  conjunto  de  normas constituyen el derecho penal adjetivo o derecho procesal penal, cuya función “[….] es regular las investigaciones y actividades que ha de practicar la justicia criminal para  descubrir  y  comprobar  la  comisión  de  los  delitos  y  la  aplicación  de  los delincuentes	de	las	sanciones	establecidas,	su	conjunto	constituye el procedimiento penal o derecho procesal penal.
Así  en  base  a  éste  cuerpo  normativo,  tanto  la  procuración  como  la administración de justicia encuentran su actuar limitado, a fin de evitar cualquier arbitrariedad en el proceso. 

2.2.4 Fin del Derecho Penal
El determinar el fin del derecho penal podría significar una tarea fácil, sin embargo, este concepto representa todo un debate entre los distintos doctrinarios, debido a que se plantean una serie de conceptos que por su oposición dan un sentido o fin diverso al  derecho penal. De todo el bagaje de estudiosos de este tema, resaltan Raúl Zaffaroni, Hans Welzel y Gustavo Malo Camacho, sobre los cuales se ha basado esta sección.

En  primera  instancia  puede  establecerse  que  por  unanimidad  se  ha determinado  como  fin  del  derecho  penal  a  la  seguridad  jurídica,  sin  embargo algunos autores hacen referencia a que se trata de la defensa social, por lo que de la  oposición  de  estos   conceptos  o  bien  de  la  conjunción  de  los  mismos, determinaremos cual es el fin del Derecho Penal.

Podemos entender a la seguridad jurídica en dos sentidos: en su sentido objetivo  y  en  uno  subjetivo.  El  primero  se  refiere  a  la  protección  de  bienes jurídicos, es decir el derecho  tiene la función de asegurar la existencia y por lo tanto la coexistencia del ser humano  mediante  el establecimiento de un orden necesariamente  coactivo  que  prevenga  la   violación   a  los  bienes  jurídicos fundamentales.  Con  respecto  al  sentido  subjetivo,  la   seguridad  jurídica  es entendida como la capacidad del derecho penal para asegurar el respeto  a los bienes jurídicos por parte de cada uno de los miembros de la sociedad, a lo que algunos autores como Zaffaroni y Malo Camacho suelen llamarle sentimiento de seguridad jurídica.

Algunos  otros  teóricos  como  Carrará,  distinguen  el  sentido  subjetivo  y objetivo de la seguridad jurídica como daño inmediato y daño mediato, el primero refiriéndose al sentido  objetivo, pues el daño a los bienes jurídicos se hace de forma directa; en cambio el daño mediato o sentido subjetivo es el reflejo de ese daño directo, pues alcanza a aquellos ciudadanos que en un principio no fueron lesionados y que ahora lo son, pues se fractura la  certeza que se tienen de respeto hacia los bienes jurídicos, creando incertidumbre jurídica.

Una vez analizados los elementos que componen a la seguridad jurídica, analizaremos a la defensa social como fin del derecho penal. En primera instancia debemos  definir qué es la defensa social, a partir de lo que se entiende por sociedad. La sociedad puede definirse desde dos puntos de vista, en primer lugar como un ente independiente y autónomo de los individuos que lo conforman, con un sentido antropomórfico representando así  a  un ente superior, y en segundo lugar como el fenómeno mismo de la coexistencia, ya que es  el conjunto de individualidades que lo conforman para sobrevivir.






En conclusión, se entiende por social lo referente a la coexistencia humana, que es lo mismo que se entiende por seguridad jurídica, por lo que en realidad ambos  conceptos  se centran en una misma base, la coexistencia, ya que “la seguridad tampoco es algo muy distante de la protección, pues no es más que su resultado”66. Por ejemplo, en la defensa social el primer efecto de la pena sería hacia el delincuente, lo que es una prevención especial a fin de que no reincida, en cambio, en la seguridad jurídica es una prevención general pues se busca evitar que se delinca, por lo tanto  ésta es el resultado de la primera, ya que la pena es tomada como ejemplo no sólo para aquél que delinquió, sino también para  aquellos   que  no  lo  han  hecho  para  prevenir  así  futuras  conductas antisociales. Una vez determinada la seguridad jurídica como fin del derecho penal se debe determinar si ésta, a fin  de conseguir la coexistencia humana, tutela bienes jurídicos o pautas de conductas también llamados valores éticos sociales. En general el derecho penal busca la protección de ciertos bienes “vitales para la comunidad” como la vida, la salud, la libertad, el patrimonio, y otras,  mediante ciertas consecuencia jurídicas.

Entonces, el derecho penal va a tutelar los valores éticos–sociales, ya que son la base de la violación de un bien jurídico. Estos valores se refieren al respeto a la vida ajena, a la salud, a la libertad, es decir, se refieren a acciones valiosas inculcadas  dentro  de  una  “conciencia  jurídica,”67   por lo  que  el  derecho  penal pretende su vigencia dentro de la sociedad y el sustento de dichos valores, a fin de evitar transgresiones a los bienes jurídicos.

La misión real del derecho penal no es la protección de los bienes jurídicos de forma directa, ya que normalmente éste se activa una vez que ha sido afectado dicho bien, sino más bien intenta fomentar y mantener los valores éticos-sociales. Como ejemplo tenemos un valor ético  que  es la honradez, la cual protege a la propiedad que es el bien jurídico, así que si se llegaran a perder valores como éste, se violentaría continuamente el patrimonio de las personas.68

El hecho de proteger únicamente bienes jurídicos “tiene un carácter de prevención negativa pues no se ataca el verdadero origen de la trasgresión.”69 Es decir  la  misión  o  función  del  Derecho  Penal  consiste  en  la  protección  de  los valores elementales de conciencia, de carácter ético-social, y sólo por inclusión la protección de los jurídicos particulares.70

Hemos llegado a la conclusión de que el fin del derecho penal consiste en otorgar  seguridad jurídica a la sociedad, mediante la protección de sus bienes jurídicos, evitando la  inobservancia de los valores éticos-sociales a través de la amenaza penal. Esto abarca, por un lado, el aspecto objetivo de la seguridad ya que si se afectan dichos valores se hará necesaria una pena, y por otro lado, se proporciona la inserción del sentimiento de seguridad que  responde al aspecto subjetivo, pues el hecho de establecer que la violación a un bien  jurídico implica una punición y de que ésta es eficaz, otorga la certeza y confianza en el Derecho Penal.

2.3 Ciencia Jurídico penal.
El concepto más común que se le propina a la ciencia es el que lo relaciona con las ciencias exactas pero ¿qué sucede con las disciplinas sociales?, sin duda, esta pregunta ha sido la base de casi dos siglos de polémicas encausadas en un mismo tema: la autenticidad de la actividad jurídica como una verdadera ciencia.

Por  ciencia  se  entiende  el  conjunto  de  proposiciones  que  admiten  el predicado de verdad, lo cual implica que su objeto de estudio, puede ser afirmado como  verdadero  o  como  falso,  afirmaciones  que  derivan  de  su  método  de estudio71. ¿Ahora el derecho penal	puede  ser una Ciencia, es decir puede ser afirmado como verdadero o falso? Dependiendo de cómo entendamos el derecho, responderemos a esa pregunta. Si lo entendemos como el conjunto de imperativos establecidos en una ley como actividad legislativa, por ejemplo un imperativo sería “no  robarás” o, “no matarás”, no hay tal ciencia, ya que  únicamente se emiten juicios de valor refiriéndose a ellos como buenos o malos, por lo tanto no pueden ser considerados como  verdaderos o falsos pues no son verificables, al menos para ésta ciencia. En cambio, si consideramos que el derecho “es el estudio del producto de la actividad legislativa, es decir del conjunto de normas para  lograr su adecuada y segura aplicación,”72  sí estamos hablando de una ciencia, ya que,  a partir de su estudio se realizan proposiciones como “la ley ordena no matar” o que la conducta típica aparece o no neutralizada por las causas de justificación, éstas si puede afirmarse como verdaderas o falsas.

Como apunta Malo Camacho, la ciencia del derecho penal no se va ocupar de  formular  juicios  de  valor,  es  decir,  de  crear  delitos  como  tales;  sino  de determinar la existencia de los tipos delictivos ya existentes, los alcances de éstos, no como reflejo del propio texto sino en base a la interpretación, no creando sino
desentrañando el mismo texto. 

2.3.1 Objeto de la Ciencia del Derecho Penal
Así es que el objeto de la Ciencia del derecho penal es el mismo derecho penal, es  decir el conjunto de normas penales contenidas en un ordenamiento jurídico,  “que  delimitan  determinados  comportamientos  como  constitutivos  de delitos, y determinan las responsabilidades en que incurre el autor de la comisión de  los  mismos,”74   los  cuales  son  considerados  como  dogmas,  es  decir  como principios  ciertos  e  innegables.  Entonces,  como  toda  ciencia,  la  ciencia  del derecho penal necesita no sólo un objeto de estudio, “al que se constata y verifica sometiéndolo a valoración jurídica, pero sin poderlo crear ni modificar.75  lo único que se puede crear es el conocimiento adquirido por parte del estudio de dicho objeto, nunca éste.

2.3.2 Concepto
La ciencia del Derecho Penal puede ser contemplada de diversas formas según se defina a partir  de su sentido estricto o lato sensu. Dentro de los que definen a la Ciencia del  derecho penal de forma estricta encontramos a Díaz Aranda quien determina que al ser el derecho penal el objeto de la ciencia penal, se puede denominar a la ciencia del derecho penal como la dogmática Jurídico penal.  Así  de  igual  forma,  Pavón  Vasconcelos  la  define  como  el  conjunto sistemático de conocimientos	extraídos del ordenamiento jurídico positivo referentes al derecho, al delincuente y a las penas y medidas de seguridad y que por lo tanto su objeto lo constituye el derecho penal y de ahí que se le designe también con el nombre de Dogmática Jurídico Penal.76

El sentido estricto en que se define a la Ciencia del derecho Penal hace alusión a la misma Dogmática Jurídica penal como un solo concepto, pues a pesar de que ésta realiza un  estudio más específico sobre los mismos principios, es decir, delito, delincuente y pena, ambas  denominaciones terminan aceptando al conjunto de normas penales como un dogma y sobre  todo como su objeto de estudio, de ahí que diversos juristas no hagan una distinción entre ambas, pues evidentemente la línea que separa los dos conceptos es muy delgada.

En cambio, en sentido lato, la Ciencia del derecho no comparte el mismo significado  que el proporcionado por la Dogmática Jurídico Penal, aunque se definen   como  dos  disciplinas  distintas  pero  no  por  ello  separadas,  pues evidentemente son conceptos inherentes pues uno depende del otro; por ejemplo Muñoz Conde determinan que la  Dogmática jurídico Penal es el núcleo de la ciencia del derecho pena l.77

Lo que admite que la ciencia del derecho Penal adopte generalmente el mismo significado que en su sentido estricto; es decir una sistematización de principios relacionados con delito, delincuente y pena; y que la Dogmática Jurídico Penal  no  sólo  sea  la  propia  actividad  científica  encaminada  al  conocimiento sistemático del derecho positivo, sino se refiera al estudio del origen, análisis, la síntesis, la interpretación y la crítica de la norma jurídico Penal,78como método científico de investigación.


De  esta  manera  la  Dogmática  Jurídico  Penal  “trata  de  averiguar  el contenido  de  las  normas  penales,  sus  presupuestos,  sus  consecuencias,  de delimitar los hechos punibles de los imponibles, de conocer en definitiva, qué es lo que  la  voluntad  general  expresada  en  la  ley  quiere  castigar  y  cómo  quiere hacerlo,”79  y a partir de este estudio penal  formular una serie de conocimientos propuestos, resultado  de  un  estudio  sistemático  de  los  distintos  juristas.  En resumen, la  diferencia con	respecto al concepto expuesto por la Ciencia del Derecho  Penal es que ésta se refiere al estudio del derecho positivo penal de forma más amplia como  si fuera el género, en cambio, la dogmática jurídica se enfoca a actividades más precisas como la especie, es decir como método jurídico de dicha Ciencia, ya que, como expone Polaino Navarrete, “el método dogmático del derecho penal es el método de sistematización técnica y  de investigación científica propio del penalista”80 el cual consiste en la observación de las normas jurídicas,  el  análisis  de  los  mismos  y  la  construcción  de  un  sistema  de proposiciones con un contenido de verdad. Ése hace evidente la necesidad de un método que  nos lleve paso a paso para la consecución de un fin previamente planteado. 

2.3.3 Importancia de la Dogmática jurídico Penal.
En definitiva, independientemente de cómo se defina la Ciencia del derecho Penal y/o la Dogmática jurídico penal, ya sea como un mismo concepto o de forma separada, la importancia de la sistematización, sobre todo de la interpretación de las  normas  penales  es  esencial,  ya  que  ni  “la  mejor  ley  no  deja  de  ser  un desideratum desprovisto de eficacia práctica, si no hay una actividad que se ocupe de ella, que la conozca, la delimite y la aplique .”81

Debido  a  lo  anterior  se  hace  necesario  que  exista  una  actividad  que proporcione  una serie de conceptos, criterios jurídicos, parámetros y teorías que permitan conocer la  norma penal a fin de resolver problemáticas planteadas en éstas y cuya aplicación sea coherente y no arbitrariamente aplicada por el Estado, “de  ahí  que  la  labor  del  dogmático  consiste  en   exponer  y  difundir  los conocimientos  necesarios  para  el  análisis,  la  interpretación  y  aplicación  del derecho penal para delimitar  cuando estamos ante la comisión de un delito,”82 pues se pone en juego la tutela de bienes jurídicos fundamentales.

En  conclusión  diremos  que  la  Dogmática  Jurídica  Penal  al  interpretar, desentrañar,  analizar y conocer el conjunto de normas penales asegura que la aplicación del  derecho  penal,  se  haga  de  forma  coherente  a  “la  construcción dogmática,  pues  sin  ésta  sería  prácticamente  imprevisible  su  aplicación.”83   Es decir muchos de los preceptos contenidos en ley no tienen un significado claro o no abarcan con exactitud el comportamiento que se  presenta, pues al ser tan variadas las conductas del ser humano sería imposible describir cada  una con exactitud, por lo que corresponde a la Dogmática Penal sin perjuicio del principio de  legalidad  desentrañar  el  verdadero  significado  de  la  norma,  relacionar  las normas entre sí y verificar  su  aplicación determina ndo el alcen del texto legal, evita ndo así la impunidad o el abuso, pero  sobre todo garantizando seguridad jurídica.

2.4 Política criminal y Derecho Penal
El problema más grave que trae la denominación: política criminal es que tiende a ser un concepto muy amplio, lo que provoca confusión con la actividad del derecho penal, en donde  se ha contrapuesto una expresión  frente a la otra,  sin embargo	la función de ambos “determina más una fusión que una separación.”84Es  evidente  que  el  derecho  es  la  materialización  de  la  política criminal, ya que ésta última es el paso previo, crítico y decisivo del derecho penal, es decir de  la  creación de una norma o de su reforma que evidentemente se origina  a  partir  de  una  decisión  política  criminal.  Esto  no  significa  que  dicha decisión	no	pueda	permanece	como	una simple crítica	sin	llegar a la materialización,  ya  sea  mediante  una  reforma  o  mediante  la  creación  de  una norma.85


Evidentemente la norma jurídica presupone una decisión política criminal, ya que requiere del análisis previo del medio social para determinar si el conflicto que se presenta en la realidad social amerita la creación o reforma de una norma jurídica,  o  la  aplicación  de  otros  medios  disponibles  como  las  políticas  de prevención. No podemos perder de vista que una vez plasmada la decisión política en la norma penal, esta se desliga completamente de dicha decisión a pesar de que le haya dado origen ya que se vierte como autónoma.
